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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 LORAINE REYES GUERRERO.  
Secretaría. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, Barranquilla – Atlántico, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por GASCARIBE S.A.S E.S.P identificado con NIT 890.101.691-2, a través de 
apoderada judicial en contra de REGULO CASTRO SAUMET identificado con CC 8.678.855. 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra este despacho que se deben aclarar las pretensiones, toda 
vez que la demanda no es clara al indicar si se solicita que se libre mandamiento de pago por todas 
las facturas anexas, o solo por el valor total contenido en la factura No. 2062056035. 
 
Finalmente se observa que la demanda no cumple con lo preceptuado en los numerales 2 y 10 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, por cuanto la parte demandante no indicó la dirección 
electrónica en donde recibe notificaciones el demandado. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados y presentes su escrito de subsanación y de las copias 
para el respectivo traslado de los demandados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
TERCERO: Téngase a MARIA CARLONIA RESTREPO MEJIA identificada con CC 1.136.883.645 y 
TP 244.480, como apoderada judicial, en los términos del poder que le fue conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.047 - 

Barranquilla, abril 20 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-672 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR 
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ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR, en contra de MARIA ANGULO JIMÉNEZ Y PEDRO 
ANGULO SPIRKO informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un 
acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR, radicado No. 2019-672, para que, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de 
notificar a la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-678 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ERIKA MILENA HERRERA ESPEJO 
DEMANDADO: YACKELIN PADILLA LOZANO 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por ERIKA 
MILENA HERRERA ESPEJO, en contra de YACKELIN PADILLA LOZANO informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
ERIKA MILENA HERRERA ESPEJO, radicado No. 2019-678, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-679 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RECORTES Y METALES S.A.S. 
DEMANDADO: FULL ELÉCTRICOS LA 36 LTDA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por RECORTES 
Y METALES S.A.S., en contra de FULL ELÉCTRICOS LA 36 LTDA informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de notificación por aviso, dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
RECORTES Y METALES S.A.S., radicado No. 2019-679, para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada, aportando la constancia de notificación por aviso. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-680 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDGARDO ALBOR MANOTAS 
DEMANDADO: ROSARIO DEL CARMEN ACOSTA MENDOZA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por EDGARDO 
ALBOR MANOTAS, en contra de ROSARIO DEL CARMEN ACOSTA MENDOZA informándole que para 
poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
EDGARDO ALBOR MANOTAS, radicado No. 2019-680, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-684 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. "BANCOMPARTIR S.A." 
DEMANDADO: ELIS YOHANA SOLAR VERGARA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCO 
COMPARTIR S.A. "BANCOMPARTIR S.A.", en contra de ELIS YOHANA SOLAR VERGARA,  
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
BANCO COMPARTIR S.A. "BANCOMPARTIR S.A.", radicado No. 2019-684, para que, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar 
a la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-687 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS NACIONALES “COOMULSERVICIOS 
DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE DIZ FABREGAS 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS NACIONALES, 
“COOMULSERVICIOS, en contra de JAIRO ENRIQUE DIZ FABREGAS informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS NACIONALES, 
“COOMULSERVICIOS, radicado No. 2019-687, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-696 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO PORTAL DEL CARMEN 
DEMANDADO: AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS SIERRA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO 
PORTAL DEL CARMEN, en contra de AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS SIERRA informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
EDIFICIO PORTAL DEL CARMEN, radicado No. 2019-696, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-699 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROBERTO SALOMON FRANCO CASTRO 
DEMANDADO: HAYDEN JESÚS ARENAS MOSQUERA Y SANDRA MARIA ARENAS ORDOÑEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por ROBERTO 
SALOMON FRANCO CASTRO, en contra de HAYDEN JESÚS ARENAS MOSQUERA Y SANDRA 
MARIA ARENAS ORDOÑEZ informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 
requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
ROBERTO SALOMON FRANCO CASTRO, radicado No. 2019-699, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Por anotación de Estado No.0047 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-700 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPVENCER 
DEMANDADO: AMANDA LUCIA PRIETO HERNANDEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPVENCER, en contra de AMANDA LUCIA PRIETO HERNANDEZ informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPVENCER, radicado No. 2019-700, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-701 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS 
DEMANDADO: AMIRA PATRÓN SOTOMAYOR 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
001 

 

 

Señora Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPENSIONADOS, en contra de AMIRA PATRÓN SOTOMAYOR informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 19 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO  

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el 
Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a 
pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en 
cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 
abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el 
presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación de la demanda, el cual es 
una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso imponen 
a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con 
carga procesal de notificar al demandado, aportando la constancia expedida por la empresa 
de servicio de correos que dé cuenta de la entrega de la citación para notificación personal, la 
cual no fue aportada con el memorial recibido el 12 de noviembre de 2021, así como también 
la constancia de notificación por aviso, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se 
decrete la terminación del proceso. 
 
Lo anterior en atención a que las notificaciones deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 
291, 292 y 293 del Código General del Proceso, esto es, que en primer lugar se surta la citación 
para la notificación personal, y una vez vencido el término para ello, sin que el citado 
comparezca al despacho, se proceda a intentar su notificación por medio de aviso. 
 
Ahora bien, si lo que desea la parte demandante es acogerse a la posibilidad de la notificación 
electrónica contemplada en el artículo 8º  del Decreto 806 de 2020, es claro que dicha 
notificación debe ser realizada “con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación,…”, es decir únicamente como mensaje de datos ya sea al buzón de correo 
electrónico del o los demandados o sitio que suministre el interesado, pero siempre como 
mensaje de datos  y no a una dirección física. 
 
Además de ello de contar con esa dirección de correo electrónico o sitio que suministre el 
interesado en que se surta la notificación, debe afirmarse, bajo la gravedad de juramento que 
la dirección electrónica corresponde a la persona a notificar indicando al despacho la forma 
como la obtuvo, allegando las evidencias correspondientes de las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar. 
 
En ese orden de ideas la parte demandante debe ser clara en cual de las dos formas de 
notificación desea optar, esto es, las notificaciones contempladas en el Código General del 
Proceso, en el evento en que solo se cuente con la dirección física del sujeto a notificar, o la 
forma de notificación contemplada en el Decreto 806 de 2020, cumpliendo con los supuestos 
que dicha norma contempla, pero en todo caso, no es posible hacer una mezcla, o mixtura de 
ambas, remitiendo a una dirección física, y entender con ello que se notifica de manera 
electrónica en los términos del pluricitado decreto. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS 
DEMANDADO: AMIRA PATRÓN SOTOMAYOR 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es 
claro el incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido 
por COOPENSIONADOS, radicado No. 2019-701, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada, aportando la constancia expedida por la empresa de servicio de correos que 
dé cuenta de  la entrega de la citación para notificación personal, la cual no fue aportada con 
el memorial recibido el 12 de noviembre de 2021, así como también la constancia de 
notificación por aviso. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen 
las cargas procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Por anotación de Estado No.0047 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-715 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPEMA 
DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO MUÑOZ RAMBAL 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPEMA, 
en contra de MARIA DEL ROSARIO MUÑOZ RAMBAL informándole que para poder continuar con el 
trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPEMA, radicado No. 2019-715, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-716 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA 
DEMANDADO: ARTURO RAFAEL PEÑARANDA NARVÁEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO 
SEGUROS COLOMBIA, en contra de ARTURO RAFAEL PEÑARANDA NARVÁEZ informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de notificación por aviso, dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA, radicado No. 2019-716, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada, aportando la constancia de notificación por aviso. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Por anotación de Estado No.0047 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-721 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO 
DEMANDADO: MANUELA ESTHER PÉREZ HERNÁNDEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
SISTEMCOBRO, en contra de MANUELA ESTHER PÉREZ HERNÁNDEZ informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de abril de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
SISTEMCOBRO, radicado No. 2019-721, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Por anotación de Estado No.0047 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 20 de abril de 2021 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00066-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIANGULO  
Demandado: MARCO TULIO JAIMES CASTILLO, y EDITH GUTIERREZ VELEZ  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Rad. No.  2021-00066-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
COOCREDIANGULO, contra MARCO TULIO JAIMES CASTILLO, y EDITH GUTIERREZ VELEZ, se 
encuentra pendiente resolver solicitud de medidas. SÍRVASE PROVEER. 

     
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
1. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que perciben los demandados MARCO TULIO JAIMES CASTILLO con CC 
13.805.376, y EDITH GUTIERREZ VELEZ con CC 33.113.788, como PENSIONADOS de FOPEP.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que perciben los demandados MARCO TULIO JAIMES CASTILLO con CC 
13.805.376, y EDITH GUTIERREZ VELEZ con CC 33.113.788, como PENSIONADOS de 
FIDUPREVISORA. 
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
                             
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.  047 Barranquilla, abril 20 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00118-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE, contra MARIA CONCEPCION 
JIMENEZ CABRERA, y FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS, endosatario judicial subsanó 
demanda. SÍRVASE PROVEER.  
 
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 11 de septiembre de 
2015 a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE con Nit. 
900.254.075-7, contra MARIA CONCEPCION JIMENEZ CABRERA con CC 42.201.225, y 
FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS con CC 2.807.271 por la suma de $7.964.000.oo por 
concepto de capital; más los intereses moratorios desde el 01 de febrero de 2018, hasta el día en 
que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que perciben los demandados MARIA CONCEPCION JIMENEZ CABRERA con CC 
42.201.225, y FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS con CC 2.807.271, como pensionados de 
COLPENSIONES.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Ordenar el emplazamiento del demandado FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS con CC 
2.807.271, para que comparezca a éste despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a 
recibir notificación del mandamiento de pago de fecha 19 de abril de 2021 proferido dentro del 
proceso ejecutivo radicado bajo el No 2021-00118, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS COOLCARIBE con Nit. 900.254.075-7, contra MARIA CONCEPCION JIMENEZ 
CABRERA con CC 42.201.225, y FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS con CC 2.807.271. 
Indíquesele además a FERNANDO ENRIQUE ALVAREZ RIOS que si no comparece a este 
juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
edicto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con 
quien se continuará el proceso hasta su culminación. 
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5. Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación 
de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria 
nacional por COVID-19. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
  MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
               LA JUEZ 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 047 Barranquilla, abril 20 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



  

  

Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2021 00166 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA-COOPEHOGAR 
DEMANDADO:  JORGE ANTONIO MOVILLA ARRIETA. 
ASUNTO: CORECCION DE AUTO. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 
 

Informe Secretarial: 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que dentro de la ejecutoria, se 
hace necesaria la corrección del numeral segundo del auto de fecha 12 de abril de 2021, en el sentido 
de corregir la medida cautelar decretada. Sírvase proveer. 
Barranquilla, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a indicar que, se 
hace necesaria la corrección del numeral segundo del auto de fecha 12 de abril de 2021; pues se incurrió 
en un error susceptible de ser subsanado, indicando que la medida debió ser decretada en razón del 
salario, y no del salario mínimo como se consignó. 
 
Lo anterior, en concordancia con lo expuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  Corregir el numeral segundo del auto de fecha 12 de abril de 2021, dictado dentro del 
proceso ejecutivo radicado No.2021-00166, el cual quedará de la siguiente forma: 

“SEGUNDO: Decretar el embargo y retención del 20% que devengue el demandado JORGE 
ANTONIO MOVILLA ARRIETA identificado con CC 12.595.182 por concepto de salarios y 
demás emolumentos embargables como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACION 
DEL MAGDALENA. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.047 – 

Barranquilla, abril  20 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 LORAINE REYES GUERRERO.  
Secretaría. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, Barranquilla – Atlántico, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por GASCARIBE S.A.S E.S.P identificado con NIT 890.101.691-2, a traves de 
apoderada judicial en contra de FERNANDO MARQUEZ CARDENAS identificado con CC 5.758.207. 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra este despacho que se deben aclarar las pretensiones, toda 
vez que la demanda no es clara al indicar si se solicita que se libre mandamiento de pago por todas 
las facturas anexas, o solo por el valor total contenido en la factura No. 2062051789. 
 
Ahora, también se observa que el demandante debe aclarar el monto solicitado por concepto de 
capital, por cuanto el valor solicitado en las pretensiones, no coincide con el contenido de la factura 
No. 2062051789, la cual según se desprende de algunos apartes de la demanda es la que se desea 
ejecutar. Lo anterior, en atención a que el valor por capital solicitado en las pretensiones, no coincide 
con el valor del capital contenido en el titulo valor; apreciándose que los valores pretendidos son 
superiores al monto consignado en dicho documento. 
 
Por tanto al no existir concordancia entre lo pretendido y el contenido del título, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se declarará inadmisible la presente 
demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane los defectos 
señalados y presentes su escrito de subsanación y de las copias para el respectivo traslado de los 
demandados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
TERCERO: Téngase a MARIA CARLONIA RESTREPO MEJIA identificada con CC 1.136.883.645 y 
TP 244.480, como apoderada judicial, en los términos del poder que le fue conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
  

LORAINE REYES GUERRERO.  
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, Barranquilla – 
Atlántico, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por HENRY JIMENEZ GONZALEZ identificado con CC 72.201.516 a través de 
apoderada judicial, en contra de NELYS ISABEL NARVAEZ ARRIETA identificada con CC 
1.102.800.275 y CARLOS ANDRES BARROS CALDERON  identificado con CC 1.129.571.180. 
 
En primer lugar se observa que la parte demandante omite, indicar la forma como ha obtenido la 
direccion electronica de una de las demandadas, lo anterior acorde al inciso 2do del articulo 8, del 
Decreto 806 de 2020. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 numeral 5º del CGP, se declarará inadmisible la 
presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane los 
defectos señalados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
TERCERO: Téngase a DEISY GONZALEZ LOZANO identificada con CC 32.755.276 y T.P 84.321 en 
calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso-poder 
que le ha sido conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.047 - 

Barranquilla, Abril  20  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 LORAINE REYES GUERRERO.  
Secretaría. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, Barranquilla – Atlántico, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con NIT 899.999.284-4, a 
traves de apoderado judicial en contra de MARIA EDILIA SANDOVAL RAMIREZ identificada con CC 
63.499.340. 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra este despacho que se deben aclarar las pretensiones, en 
atención a que el valor por capital solicitado en las pretensiones, no coincide con el valor del capital 
contenido en el titulo valor; por cuanto se observa que los valores pretendidos son superiores al monto 
consignado en el pagaré con respecto al capital vencido y el capital acelerado. 
 
De igual forma se observa que el demandante solicita el pago de un seguro, cuyo monto tampoco se 
encuentra consignado en el pagaré. 
 
Por tanto al no existir concordancia entre lo pretendido y el contenido del título valor, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 90 del CGP, se declarará inadmisible la presente demanda, para  que 
dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane los defectos señalados y presentes su 
escrito de subsanación y de las copias para el respectivo traslado de los demandados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
TERCERO: Téngase a EDUARDO MISOL YEPES identificado con CC 8.798.798 y TP 143.229, como 
apoderado judicial, en los términos del poder que le fue conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.047 - 

Barranquilla, abril 20 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Abril Diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Abril Diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por AMANDA GUERRA SIERRA identificada con CC 37.838.927 actuando en 

nombre propio, en contra de LUZ DARY RODRIGUEZ CORRO identificada con CC 1.043.930.154, 

ANGELICA MARIA VERGARA GONZALEZ identificada con CC 1.143.432.106 y JUAN MANUEL 

ESCUDERO ARANGO identificado con CC 72.302.910. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 

84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 

título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 

contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de AMANDA GUERRA SIERRA identificada con CC 

37.838.927, en contra de LUZ DARY RODRIGUEZ CORRO identificada con CC 1.043.930.154, 

ANGELICA MARIA VERGARA GONZALEZ identificada con CC 1.143.432.106 y JUAN MANUEL 

ESCUDERO ARANGO identificado con CC 72.302.910, con ocasión de la obligación contraída en 

letra de cambio, por concepto de capital la suma de $3.665.000, más los intereses de plazo liquidados 

desde el 20 de mayo de 2020 al 20 de febrero de 2021, más los intereses moratorios liquidados desde 

el 21 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán 

cobrados a la tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir 

dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 

proveído. 

 

SEGUNDO:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo y 

demás emolumentos embargables que devenguen las demandadas LUZ DARY RODRIGUEZ 

CORRO identificada con CC 1.043.930.154, ANGELICA MARIA VERGARA GONZALEZ identificada 

con CC 1.143.432.106, como empleadas de ALICORP S.A. Por secretaría líbrense los 

correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad empresa, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo y 

demás emolumentos embargables que devengue el demandado JUAN MANUEL ESCUDERO 

ARANGO identificado con CC 72.302.910, como empleado de COTEL S.A.S. Por secretaría líbrense 

los correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad empresa, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
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deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 

comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

QUINTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Rad. No.  2021-00208-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
SERFINANZA S.A., contra NATHANAEL CHAVEZ JULIO, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
  
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 920000009169-8998000013165086 a 
favor de BANCO SERFINANZA S.A. con NIT 860.043.186-6, contra NATHANAEL CHAVEZ JULIO 
con CC 8.735.048, por la suma de $4.912.117.oo por concepto de capital insoluto; más los 
intereses moratorios por el capital desde el 16 de agosto de 2020, hasta el día en que se produzca 
el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, en 
cualquier otro producto o título bancario y/o financiero que posea o llegare a poseer el demandado 
NATHANAEL CHAVEZ JULIO con CC 8.735.048, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
AV VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, COLPATRIA, POPULAR, CAJA SOCIAL 
BCSC, BOGOTA, OCCIDENTE, HELM BANK, ITAU, y SCOTIABANK COLPATRIA. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $7.300.000.oo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual 
legal vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado NATHANAEL 
CHAVEZ JULIO con CC 8.735.048, en ALPINA S.A. Librar oficio de rigor a la dirección electrónica 
que posteriormente aporte el demandante. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Téngase a la Dra. NANCY MARGARITA GUERRERO LLAMAS, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 047 Barranquilla, abril 20 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00211-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por LUIS ZUÑIGA 
CAMPO, contra JUAN CARLOS TORRES NAVARRO, LUIS ALBERTO REALES SALGUERO, ALONSO 
ARTURO ALVAREZ ARIZA, e INGRID VARGAS A , nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
  
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una Letra de Cambio, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 31 de octubre de 2014 a 
favor de LUIS ZUÑIGA CAMPO con CC 72.175.343, contra JUAN CARLOS TORRES NAVARRO 
con CC 8.778.296, LUIS ALBERTO REALES SALGUERO con CC 8.688.147, ALONSO ARTURO 
ALVAREZ ARIZA con CC 1.045.672.607, e INGRID VARGAS A con CC 32.884.991, por la suma 
de $1.440.000.oo por concepto de capital insoluto; más los intereses moratorios por el capital 
insoluto desde el 12 de mayo de 2018 de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual 
legal vigente y demás emolumentos embargables que perciben los demandados JUAN CARLOS 
TORRES NAVARRO con CC 8.778.296, LUIS ALBERTO REALES SALGUERO con CC 8.688.147, 
y ALONSO ARTURO ALVAREZ ARIZA con CC 1.045.672.607, como empleados de 
COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DEL ATLANTICO. Librar oficio de rigor a la dirección 
electrónica que posteriormente aporte el demandante. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. LEONARDO DE LA ROSA GUTIÉRREZ, como endosatario al cobro judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del endoso conferido. 
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Rad. No.  2021-00213-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda monitoria impetrada por LEONARDO ISAACS OÑATE 
JIMÉNEZ, contra SOCIEDAD CLÍNICA GENERAL DE LA 100 SAS EN LIQUIDACIÓN, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
   

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda MONITORIA impetrada por LEONARDO ISAACS OÑATE JIMÉNEZ, 
contra SOCIEDAD CLÍNICA GENERAL DE LA 100 SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el poder aportado fue conferido 
para presentar demanda ejecutiva instaurándose en su lugar una demandada monitoria. 
 
Por otro lado se advierte que se omitió indicar la dirección electrónica del demandante para efectos 
de recibir notificaciones judiciales. 
 
Finalmente, encuentra el despacho que no se aportó constancia de haber agotado la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda MONITORIA, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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